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euros. 
 

 

 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO   

Presupuesto del contrato (dos años vigencia)   
2.654.454,00 

Prórroga del contrato (hasta cuatro años desde su formalización)   
2.650.476,00 

Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 29 
LCSP) 

993.928,50 
TOTAL   

6.298.858,50 
 

 
En servicios con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 
incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: [NO] 

Gastos de primer establecimiento: No procede 

5. Contrato sujeto a regulación armonizada. [SI] 

6. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: SI  

Autorización administrativa del Centro. Dicho centro ha de disponer de la autorización 
Sanitaria tipo "C.1.4 "Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías", otorgada 
por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 51/2006, de 15 de 
junio, regulador del régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios en concordancia con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios u establecimientos sanitarios, y Orden SCO/1741/2006, 
de 29 de Mayo, por la que se modifican los anexos del mencionado decreto. 

 

7. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.  

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en 
los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 
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Acreditación de la solvencia económica y financiera: - Artículo 87 de la LCSP 

Criterios de selección: El volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de entre 
los tres últimos disponibles, deberá ser igual o superior al importe correspondiente a una 
vez del valor medio anual del presupuesto del contrato.  

Se acreditará mediante las cuentas anuales de la empresa, aprobadas y anotadas en el 
Registro Mercantil o registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a 
presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar como medio alternativo las 
cuentas anuales debidamente auditadas 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: - Artículo 90 de la LCSP 

 Capacidad de realización de procedimientos: Criterios de selección: Experiencia en 

la gestión de hospitales públicos o privados para el tratamiento de la deshabituación de 
pacientes drogodependientes, con autorización sanitaria y cartera de psicología clínica 
y/o psiquiatría de al menos cuatro puestos a jornada completa durante todo el periodo 
de actividad, por un importe igual o superior al 70% de la anualidad media del 
presupuesto del contrato, IVA excluido. 

Se acreditará: Mediante una relación de los principales servicios o trabajos realizados 
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario de los mismos, 
público o privado, visada o acompañada de los certificados expedidos por la entidad 
receptora de los trabajos.  

Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, estos certificados podrán ser 
comunicados directamente al Órgano de Contratación por la autoridad competente; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, expedirá igualmente el certificado 
correspondiente o, a falta de este certificado, mediante una declaración responsable del 
empresario, acompañada de los documentos de que disponga que acrediten la 
realización de la prestación alegada. 

El licitador deberá cumplir conjuntamente todos los criterios que se establecen, tanto 
los de solvencia económica y financiera como los de solvencia técnica y profesional.  

Incurrir en falsedad al facilitar cualquier dato relativo a la capacidad o solvencia es 
causa de prohibición de contratar conforme al artículo 71.1 e) de la LCSP. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: Procede: [SÍ]  

En virtud del apartado 2 del artículo 76 LCSP, los órganos de contratación podrán exigir a 
los licitadores que se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos tienen el carácter 
de obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, o de 
establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.2, para el caso de que se 
incumplan por el adjudicatario. 

Este compromiso se acreditará mediante declaración responsable del representante legal 
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